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Gulas-Intér :P1:etes

Alonso Fuente, Juana. Maria. Francés ~ inglés.
Alon~o Muñoz, Antonio. Francés.
Ayuso Tolentino, Maria. de 106 A.1lg&1es. Francés e inglés.
Ballesteros Ing'ueza, Maria Rosario. IngléS.
Barrio Monterrubio, M8l'1& Lu1sa. Fr&ncés e ingléS.
Elvlra caneque, Miguel Alemán, francés e Inglés.
Cubero Martín, Maria del Carmen. Francés e inglés.
Cha.morro Cabezas, Antonio. Fra.neés e ingléS.
Gare!a Fuentes, T..-- de Jesús. l"r&IlCéa e IngléS,
Garcta Iglesias, María del Carmen. Francés e ingléS.
Gómez González, Juan JOSé. Fra.n.céB.
Granadino Gareia. José Antonio. Francés e ingléS.
Hidalgo Gallego, M1U1a Ester. Francés e inglés.
Juan Alonso, Marlá R<>se. de. Fr&IlCéa e ingléS.
Laguna Laguna, z-enón. Alemán.
LópezJiménez, Isabel, Francés.
Márquez de la Plata Ferrandiz, Vicente. Inglés.
Martín Charles, Francisco. Francé$ e inglés~
Osorio Castroverde, Miguel. Inglés.
Peláez Lamanie de .Cla1r-ac, Isabel Francés e inglés.
Rodríguez QoIlZálo, Ezequiel. Francés inglés e ¡1ta11ano.
Sáez Rivllla, MariA Teresa. Pranoés.•
Sesé Oastro, Mari.. TeMSa. IngléS.
Vegas Valiente, Maria del Pilar. Francés.

Relación de aspirantes excluidos para tomar parte en los exá,..
menes .d~ GUÍas y Guia&-Intéfpretes, por no reunir las condicio
nes eXlgl,das:

Durán Alvarez. Maria del Pilar. Menor de edad.
Martín Pujiul&.. Ma.rgarita. Menor de edad.

El Tri,bunal queda constituido por los siguientes señores:

Presidente: ~n pedro zarag~a orts. Director general de
Empresas y ActIVidades Turísticas, que podrá delegar en el ilus
trísimo .señor Delegado provincial del Departamento en Avila,
de acuerdo con el artículo 16 de la Orden de 31 de enero de 1964.

Vocales:

Don José Fernández Alvarez, Jefe de la sección de Actividades
Turisticas. de la Dirección General de Empresa.s y Actividades
Turísticas.

Don Marc-Q8 Ramos Romero, ea.teckático de «Geografta e Histo
ria» del Instituto Nacional de Enseñanza. Media, y don Alfonso
sanjosé oarbajosa, Profesor agregado de 1a ml.9ma asignatura.

secretario: Don Ca.s1ano Péi"ez Sánehez. como Encargado de
la Oficina de Información.

. Los exámenes tendrán lugar dentro de} plazo de quinQe días
habiles, siguientes &1 de publicación de la pre.sente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», a 188 cinco'de 1& tarde en una
de lasaula.s de la Escuela NOl'IIUl.1 de Magtsterlo. •

L<? que comunico a VV. IL para su oonocimiento y efectos.
DI'OS guarde a VV. XL muchos afios.
Madrid, 17 de junio de 1971.

SANOHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y TUrismo y Director
general de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO .DE LA VIVIENDA

ORDENES de 27 de mayo de 1971 por las que se
cumplen las sentencias dictadas por el Tribunal
Supremo~ de conformtdad con lo dispuesto en los·
articulas 103 y &tgutentes de la Ley ref/Uladora de
la Jurisdtcetón Contenctoso-AdmtntstraUva.

Dmo. sr.: Visto el recurso contenclO&HLdmin1stra.tivo que
en única. instancia.. ha fallado la Bala CUarta. del Tribunal supre-:
mo,. entre don. Angel ortiz de Zárate Murua. doña Julia. Bel
zunce Fernández, don Manuel Ochoa Jaén, don José Antonio Za
b~la Unzununzaga., don Agustín Linancisoro Areta. don JOSé La,S.:
plur Elcoro, don José Antonio Dondlz don JOSé ZabaJaIraeta
dofia :Insefina Laspiur Eleoro. d.on oá.spar Narvaiza Orbe, don
JO~Ul~ .de Irí~ y Barnoya, dofta LuiSa de Berbelza Velar.
dona LidIa Ostoloza Berberzu, dofia María. Neres. Múglca O5tolo
za y. ~on ~~a.nislao Ecenarro Egaila, como demandantes, y la
Adml.~!straclOn.~neral del Estado, como demandada., contra re
soluclOn del MlIusterio de la. Vivienda de 29 de septiemb~e de

1966. sobre Plan Parcial de Ordenación Urbana del Ensanche
inmediato a los poligonos 16, 26, 27 B, 26 C. 27 y 28 de Vergara
(Guipúzcoo), se ha dictado por dicha Bala, con fecha 1 de febrero
de 1971,senten-cla, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a hombre de don Angel Ortíz de Zárate
Murua, dofia Julia Belzunoe Fernández, don Manuel Ocho& Jaén,
don José Antonio ZabaJa Unzu:rrunzaga. don Agustín Linancisoro
Areta, don José Laspiur Elcoro, don José Antonio Arteche Don~
diz, don ,,-osézabala Iraeta. doña Jo5enna. Laspiur Elcoro, don
Gaspar Narvaiza Orbe, don Joaquin de !rizar y B'arnoya, dofia
Luisa. de Berbelza Velar, dotia Lidia Dstoloza. Bwbelzu, doña
Mada Nerea Múgiea Ostoloza y don Estaníslao Ecens.rfO Egaña,
contra resolución del Ministerio de .la Vivienda de 29 de .septiem
bre de 1966, sobre proyecto de urbanización y reforma del Plan
Parcial de Ensanche. poiig:onos 16, 26 26 B, 27 e, 27 y 28, de
la ciudad de Vergara (otJ.lpúzcoa), J:;bemos declarar y declara
mos que· tal resolución es conforme a·derecho y, por lo mismo,
válida y subsistente; sin hacer imposición de costas.

.Asi por esta. nuestra senteneia. que se publicará en el «Bo
letm Oficial de-l Estado» e insertMá en la.«Colecci6n Legislativa»,
10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-José
de Ollves.-Adolfo suárez.--José Truji11o.-Enrique Medina.
Rubricados.

y siendo esta resolución firme, para su ejecución y cumpli
miento y remisIón al Ministerio d~ la Vivienda con el expediente
administrativo, cX{)ido y firmo la presente en Madrid a primero
de abril de mn novecientos setenta y uno.»

Este Ministerio. de conformidad con lo diSpuesto en los articu
los 103. y siguIentes de la Ley reguladora ·de la Jurisdicción Con
tencioSO-Adminlstrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propiw
términos la sentencia expresada..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añ~.

Madrid, 27 de mayo de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

lImo, Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo que,
en ÚDic.a instancia. ha fallado la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, entre «sociedad General de Electro Metalurgia», don Eusebio
y dofia. María Rosa Gtien Jover y·doña Beatriz José Jover, como
demandantes, y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 16 de
octUbre de 1965, sobre delimlta.ción del pol1gono «La Mina», de
San Adrián del Besó.! (Barcelona), se ha dictado por dicha sala
con fecha 12 de febrero de .1971 ~entencia, cuya parte dispositiva
dice así: .

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
present8.clónde la «Sociedad General de- Electro Metalurgia, so
ciedad Anónima», de don Eusebio Güell Jover, de dofia. María
Rosa Güell Jover, de- doña Beatriz JOSé Jover, debemos anular
como anulamos, por ser contraria a derecho, la resolución recu
rrida., dictada por el Ministerio de ·la Vivienda el 16 de octubre
de 1965, para que en su lugar proceda a admitir a trámite Y
resolver el r-eeurso de repos1ción interpuesto por los mismos recu
rrentes el 1 de ~ulio del mismo año y decida las cuestiones
de fondo en -el mlSIUO plt'..llteadas; sin hacer expresa imposición
de costas.

Así por e.:ta nuestra. sentencla,·que se publicará en el «Boletín
OfícisJ. del Estado» e 1n.sertará en la «COlección Legislativa»,
definitivamente juzgando :0 pronunciamos. mandamos y firma
mos.-Valentin Silva.-JOSé María Dordero,-Juan Becerril.-Pe
dro F. Valladares.-Luis Bermúdez.-Rubricados.

Publ1ca.ci6n.-Leida. y publicada fué la anterior sentencia en
el dia de su fecha por el excelentisimo señor don Luis Bermúdez
Acero, Magistrado Ponente en estos autos, celebrando audiencia
pública la saJ,a OUarta de lo Contencioso-Administrativo, de 10
que, .como secretario. certifioo.__Madrid, a once de febrero de
mil novecientos setenta y uno.-Luciano eorujo.-Rubricado.-Lo
preinserto concuerda bien y fielmente con el original a que me
remito, y siendo firme esta resolución, expido. en cumplimiento
de lo prevenido en la Ley jurisdiccional, ei presente testimonio,
que se remitirá al Ministerio de la Vivienda a los efectos legales
oportunos en Madrid a tres de marzo de mn novecientos seten
ta y uno.»

Este Ministerio, de conformidad c-on 10 dispuesto en los artícu
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juri5dicción Con
tenciQS()-oA-dministrativa.. ha dispuesto se cumpla en sus propios
términos la sentencia expresada.

Lo qUe comunico .J, V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.


